
 

 
  

INICIATIVA QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 230 DE LA LEY FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, A CARGO DE LA DIPUTADA JULIETA MACÍAS 

RÁBAGO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO 

Quien suscribe, diputada Julieta Macías Rábago, integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano 

en la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, con fundamento en los artículos 

71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 6, numeral 1; 77 y 78 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta soberanía iniciativa con proyecto de 

decreto por el que se adiciona un párrafo segundo al artículo 230 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión, conforme a la siguiente 

Exposición de motivos 

La población indígena en México representa un gran legado histórico y cultural para nuestro país, prueba de ello 

son las aportaciones que los grupos originarios han realizado desde tiempos inmemorables en diversos campos 

de la ciencia y la cultura, al grado que la UNESCO ha otorgado a nuestro país en distintas fechas, el 

reconocimiento de “Patrimonio Inmaterial de la Humanidad”, entre los que podemos citar por mencionar 

algunas: La cocina mexicana, las fiestas indígenas dedicadas a los muertos, la ceremonia de los voladores de 

Papantla, los parachicos chiapanecos, las Pirámides de Xochicalco, Campeche, Yucatán, Quintana Roo e incuso 

en la misma Ciudad de México, contamos con reconocimientos para Xochimilco y el mismo Centro Histórico 

con sus hermosos palacios construidos sobre ruinas aztecas. 

Otro ejemplo de la relevancia del conocimiento de nuestros ancestros es la herbolaria tradicional mexicana, la 

cual es tema de estudio en universidades mundiales y podríamos seguir con la lista para hacer conciencia de la 

sabiduría de nuestros pueblos originarios, de su identidad y cultura. 

A pesar de sus invaluables aportaciones, la sociedad contemporánea se mantiene indiferente, intolerante y 

racista con los grupos indígenas que aún subsisten en el territorio nacional, siendo lamentable que prácticamente 

en todos los ámbitos de la vida social, la población indígena no pueda expresar plena y libremente su cultura y 

cosmovisión y aunque algunas comunidades hablantes prácticamente se extinguen, hay grupos que luchan por 

preservar su identidad. 

Existen diversos estudios sobre la discriminación sufrida por las poblaciones indígenas en nuestro país como la 

Encuesta Nacional sobre Discriminación 2017 (Enadis) ,
1
 que demostró que el 20.3 por ciento de la población 

indígena de 12 años o más ha sido discriminada en el trabajo, la escuela, los servicios médicos, dependencias de 

gobierno; espacios públicos como centros comerciales, bancos, transporte público e inclusive en las redes 

sociales. 

El estudio Percepción de la imagen del indígena en México, elaborado por la Comisión Nacional para el 

Desarrollo de los Pueblos Indígenas en 2006, muestra que el 40 por ciento de los indígenas encuestados ha sido 

objeto de discriminación por hablar su lengua materna.
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Para la doctora Karla Berenice del Carpio, profesora e investigadora de la Universidad de Norteen Colorado en 

Estados Unidos,
 3

 “la discriminación que han sufrido estos pueblos ha afectado la forma en cómo se ven a ellos 

mismos, a su lengua y a su cultura. Como resultado, muchas comunidades indígenas en nuestro país suelen 

abandonar su lengua y adoptar el español”. 



 

 
  

La Encuesta Intercensal 2015, realizada por el Inegi, arroja que en México el número de personas mayores de 5 

años, hablantes de alguna lengua indígena, era de 7.2 millones, lo que representa el 6.6 por ciento del total de la 

población en el país.
4
 

Además, la Organización de las Naciones Unidas señala que “de la población que habla alguna lengua indígena, 

13 de cada 100 sólo puede expresarse en su lengua materna y dicha situación es más evidente en mujeres, pues 

15 de cada 100 mujeres indígenas son monolingües, contra nueve de cada 100 hombres.”
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En lo que respecta a la distribución de la población indígena hablante de alguna lengua materna, la Encuesta 

Intercensal 2015, señala que: 

“Las proporciones más altas de hablantes de lengua indígena mayores a tres años de edad, corresponden a los 

estados de Oaxaca, Yucatán y Chiapas, donde representan alrededor de la tercera parte de sus respectivas 

poblaciones; también destacan Quintana Roo, Guerrero, Hidalgo, Campeche, Puebla, San Luis Potosí y 

Veracruz, ubicados por arriba del valor nacional (6.5 por ciento)”.
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Aunado a lo anterior, el mismo estudio puntualiza que del total de la población hablante de una lengua materna, 

el 23.4 por ciento habla náhuatl, el 11.6 por ciento habla maya, el 7.5 por ciento tzeltal y un 7 por ciento 

mixteco,
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 la lengua náhuatl es la más hablada en el país después del español o castellano. 

Hay que precisar que “el náhuatl” es un término general que engloba a los distintos pueblos que hablan alguna 

variante de este idioma. Los investigadores del Instituto Nacional de Antropología e Historia, Alfredo Ramírez 

y María del Carmen Herrera, puntualizan que a partir del siglo XVI “se le llamó lengua mexicana, y también se 

ha usado lengua azteca, nombres que refieren a los pueblos que habitaron la cuenca de México, pero que no 

abarca a los nahuas hablantes de otras latitudes”.
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Estos pueblos y sus lenguas han aportado diversos elementos
9
 al idioma español, términos como tomate, petate, 

metate, aguacate, chocolate, atole, entre otros. Además, hoy en día seguimos utilizando los nombres que los 

hablantes de lengua náhuatl otorgaron a las distintas regiones y poblaciones a lo largo y ancho del territorio 

nacional, ejemplo de estos son Coyoacán, Acapulco, Cuajimalpa, Culiacán, Chicontepec, Huauchinango, 

Huejutla, Ixmiquilpan, Iztacalco, Jalisco, Michoacán, Oaxaca, Tehuantepec, Teziutlán, Tuxpan, Tuxtepec, entre 

otros. 

La importancia del náhuatl para nuestro país, también radica en el plano político e histórico pues: 

“Es la lengua más sureña de la familia yuto azteca. En la antigüedad, nahua hablantes llegaron hasta lo que 

hoy es Nicaragua y en El Salvador se habla el pipil, el nombre de un sistema emparentado con el náhuatl. En 

México hay más de 20 variantes geográficas distintas, de acuerdo con el catálogo del Instituto Nacional de 

Lenguas Indígenas (2009), y es una de las lenguas originarias con mayor distribución geográfica por su 

profundidad temporal, sobre todo, por el peso sociopolítico que tuvieron los nahua hablantes antes y después 

del arribo de los europeos en estas tierras.”
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Necesitamos que las nuevas generaciones descendientes de hablantes de náhuatl y otras lenguas, se interesen 

en ampliar la enseñanza de su lengua materna ya que investigadores como la promotora cultural y fundadora 

de la Asociación Cultural Aquende, Susana Harpa, afirma que “los padres no quieren enseñarle la lengua 

materna a sus hijos porque no quieren que sufran”.
11

 

Este panorama se agrava mientras no existan políticas que reconozcan al náhuatl y a las demás lenguas 

indígenas, como lenguas que alternen con el español en igualdad de condiciones. 



 

 
  

Para el investigador Sergio Pastrana: 

“el inadecuado diseño institucional del Estado mexicano obstaculiza la coordinación entre las dependencias y 

entidades de los tres órdenes de gobierno. Esto ocasiona que las políticas públicas, programas y acciones de 

gobierno no consideren las características culturales y lingüísticas propias de los pueblos indígenas. Por lo 

tanto, no hay la distinción entre las diferentes culturas para atender sus diferentes necesidades tanto 

asistenciales como legales, imponiéndose el español como la única lengua de interlocución, lo cual implica 

discriminación de los organismos gubernamentales que impiden el acceso de dichas comunidades indígenas a 

la debida atención de su bienestar social.”
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Esta situación violenta lo estipulado en el artículo segundo, fracción IV, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, que establece como un derecho de los pueblos indígenas el “Preservar y enriquecer 

sus lenguas, conocimientos y todos los elementos que constituyan su cultura e identidad”.
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El mismo Sergio Pastrana explica que “los pueblos indígenas sufren el rechazo de la sociedad, de las leyes, del 

propio sistema educativo, pero el más letal, el más catastrófico es el de la interiorización de las ideas de la 

modernidad en la ideología de los propios indígenas que aceptan el rechazo y tratan de modernizarse dejando de 

hablar su idioma originario, cambiando su ropa tradicional, dejando de enseñar a sus propios hijos su propio 

idioma”.
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Por tales motivos, para evitar la desaparición de las lenguas indígenas, el Estado y la sociedad mexicana están 

llamados para tomar acciones urgentes. Mardonio Carballo, conductor de Raíz Luna de Canal 22, ha propuesto 

que “las lenguas deberían tener un apoyo importante, sobre todo con un derecho fundamental del que nadie 

habla. Todo integrante de un pueblo originario tiene derecho de hablar su lengua y sobre todo recibir educación 

en su propio idioma”.
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Es por ello, que el objetivo de la presente iniciativa es reconocer la importancia de difundir la comunicación e 

información de los programas televisivos en lenguas indígenas, pero principalmente, establecer condiciones de 

verdadera inclusión para que se mantenga su existencia. Se propone que los concesionarios de uso público que 

presten servicios de televisión cuenten con servicio de doblaje en programa de audio alternativo y subtitulase en 

alguna de las diez lenguas indígenas nacionales con más hablantes. 

Con esta medida de doble intensión, se garantiza el acceso a información y la cultura para todos aquellos 

usuarios monolingües y multilingües de la lengua náhuatl y el interés de los hablantes del español al 

conocimiento de una nueva forma de comunicación, ya que hasta hoy, no se han implementado medidas 

efectivas en este sentido, pese a que nuestro país es firmante de la Declaración de las Naciones Unidas sobre los 

Derechos de los Pueblos Indígenas, que en su artículo 14, numeral 3, señala: 

“Los Estados adoptarán medidas eficaces, junto con los pueblos indígenas, para que las personas indígenas, 

en particular los niños, incluidos los que viven fuera de sus comunidades, tengan acceso, cuando sea posible, 

a la educación en su propia cultura y en su propio idioma.”
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Asimismo, el artículo 5 de la Ley General de Derechos lingüísticos de los Pueblos Indígenas establece: 

“El Estado a través de sus tres órdenes de gobierno -federación, entidades federativas y municipios-, en los 

ámbitos de sus respectivas competencias, reconocerá, protegerá y promoverá la preservación, desarrollo y uso 

de las lenguas indígenas nacionales.” 

Para claridad de la exposición, se incluye a continuación cuadro comparativo de la modificación propuesta: 



 

 
  

Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión 

 

Por último resulta relevante mencionar que, a consulta realizada en marzo de 2019 a través del Registro Público 

de Concesiones del Instituto Federal de Telecomunicaciones, entre los titulares de las concesiones vigentes para 

televisión de uso público se encuentran el Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, la Universidad 

Nacional Autónoma de México, el Instituto Politécnico Nacional, el Sistema Público de Radiodifusión del 

Estado mexicano, los gobiernos de diversas entidades federativas, así como instituciones públicas de educación 

superior de todo el país. 

La diversidad en la naturaleza de los concesionarios y su distribución en el territorio aseguran que los efectos de 

la presente iniciativa lleguen a la población de todo el país y con una oferta de contenidos amplia y plural. 

Por lo anteriormente expuesto, en nombre del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, me permito 

someter a consideración de esta honorable asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se adiciona el artículo 230 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión 

Único. Se adiciona un párrafo segundo y se recorre el subsecuente, del artículo 230 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, para quedar como sigue: 

Artículo 230. [...] 



 

 
  

Para promover el fortalecimiento, preservación y desarrollo de las lenguas indígenas nacionales, los 

concesionarios de uso público que presten servicio de televisión, deberán contar con servicios de doblaje a 

través de programa de audio alternativo y subtitulase oculto, en alguna de las diez lenguas indígenas con 

mayor cantidad de hablantes. Estos servicios deberán estar disponibles en al menos uno de los programas 

noticiosos de mayor audiencia a nivel nacional. 

[...] 

Transitorios 

Primero. El presente  decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. Los concesionarios tendrán un plazo de seis meses contados a partir de la entrada en vigor del 

presente decreto para implementar los servicios de doblaje y subtitulase en lenguas indígenas. 

Notas 

1 Encuesta Nacional sobre Discriminación 2017, versión web disponible en: 

http://www.beta.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boletines/2018/EstSociodemo/ENADIS2017_08.pdf  

2 Percepción de la imagen del indígena en México. Versión web disponible en:  

http://www.cdi.gob.mx/dmdocuments/percepcion_imagen_indigena_mexico.pdf  

3 La Importancia de las Comunidades Indígenas, sus Lenguas y Culturas, ver más en: 

http://www.revistapueblos.org/blog/2014/12/06/la-importa ndia-de-las-comunidades-indigenas-sus-lenguas-y-

culturas/  

4 Consultado el 20 de febrero de 2019, en el sitio web:  

http://internet.contenidos.inegi.org.mx/contenidos/productos/prod_serv/contenidos/espanol/bvinegi/productos/n

ueva_estruc/702825078966.pdf  

5 Ver más en: https://www.excelsior.com.mx/nacional/2016/08/09/1109958  

6 Consultado el 20 de febrero de 2019, en el sitio web: 

http://internet.contenidos.inegi.org.mx/contenidos/productos/prod_serv/vontenidos/espanol/bvinegi/productos/n

ueva_estruc/702825078966.pdf  

7 Encuesta Intercensal 2015: 

http://internet.contenidos.inegi.org.mx/contenidos/productos/prod_serv/contenidos/espanol/bvinegi/productos/n

ueva_estruc/702825 078966.pdf  

8 Ver más en: https://linguistica.inah.gob.mx/index.php/leng/92-nahuatl  

9 Ver más en: https://arqueologiamexicana.mx/mexico-antiguo/el-idioma-nahuatl  

10 Instituto Nacional de Antropología e Historia: https://linguistica.inah.gob.mx/index.php/leng/92-nahuatl  

http://www.beta.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boletines/2018/EstSociodemo/ENADIS2017_08.pdf
http://www.cdi.gob.mx/dmdocuments/percepcion_imagen_indigena_mexico.pdf
http://www.revistapueblos.org/blog/2014/12/06/la-importa%20ncia-de-las-comunidades-indigenas-sus-lenguas-y-culturas/
http://www.revistapueblos.org/blog/2014/12/06/la-importa%20ncia-de-las-comunidades-indigenas-sus-lenguas-y-culturas/
http://internet.contenidos.inegi.org.mx/contenidos/productos/prod_serv/contenidos/espanol/bvinegi/productos/nueva_estruc/702825078966.pdf
http://internet.contenidos.inegi.org.mx/contenidos/productos/prod_serv/contenidos/espanol/bvinegi/productos/nueva_estruc/702825078966.pdf
https://www.excelsior.com.mx/nacional/2016/08/09/1109958
http://internet.contenidos.inegi.org.mx/contenidos/productos/prod_serv/vontenidos/espanol/bvinegi/productos/nueva_estruc/702825078966.pdf
http://internet.contenidos.inegi.org.mx/contenidos/productos/prod_serv/vontenidos/espanol/bvinegi/productos/nueva_estruc/702825078966.pdf
http://internet.contenidos.inegi.org.mx/contenidos/productos/prod_serv/contenidos/espanol/bvinegi/productos/nueva_estruc/702825%20078966.pdf
http://internet.contenidos.inegi.org.mx/contenidos/productos/prod_serv/contenidos/espanol/bvinegi/productos/nueva_estruc/702825%20078966.pdf
https://linguistica.inah.gob.mx/index.php/leng/92-nahuatl
https://arqueologiamexicana.mx/mexico-antiguo/el-idioma-nahuatl
https://linguistica.inah.gob.mx/index.php/leng/92-nahuatl


 

 
  

11 Ver más en: https://www.gob.mx/cultura/prensa/las-lenguas-indigenas-un-patrimonio-invaluable-de-nuestra-

cultura-eduardo-matos-moctezuma?state=published   

12 Sergio Alejandro Pastrana en Desaparición de Lenguas Indígenas, sitio web: 

https://archivos.juridicas.unam.mx/  

13 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, versión web: 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1_270818.pdf  

14 Sergio Alejandro Pastrana en Desaparición de Lenguas Indígenas, sitio web: 

https://archivos.juridicas.unam.mx/  

15 Ver más en: https://www.gob.mx/cultura/prensa/las-lenguas-indigenas-un-patrimonio-invaluable-de-nuestra-

cultura-eduardo-matos-moctezuma?state=published    

16 http://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/cartillas/2015-2016/13-declaracion-pueblos-indigenas.pdf  

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de marzo de 2019. 

Diputada Julieta Macías Rábago (rúbrica) 
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